
MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

COORDINACION EJECUTORA

PROVINCIAL PARA

LA REGULARIZACION DOMINIAL

Por  disposición de la  Coordinación Ejecutora  Provincial  para  la  Regularización Dominial-  Ley
Nacional 24.374 y su modif.Dto. Prov.N°.1178/09 se cita, llama y emplaza para que comparezca/n
por ante esta dependencia sita en calle 27 de febrero 2289 de la ciudad de Rosario, y/ o en Centro
Cívico sito en calle 9 de Julio 1765 de la ciudad de Venado Tuerto - dentro del término de 30 días
hábiles y bajo los apercibimientos de ley, a fín de que deduzcan formal oposición si correspondiere,
en los términos del art.6 inc d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en los Diarios
Locales de la ciudad de Rosario (La Capital y Página12 ), en fecha MARTES 25 DE JULIO DE 2017 ,y
en el Boletín oficial por 3 (tres) a las siguientes personas:

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO SAN LONRENZO – LOCALIDAD CARCARAÑA

1)  Sr/a:  CATALINA  CANTEGRIT  Y  MENDEZ  DE  MAUKOS  Matrícula  Individual  4.236.593,  sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle: MEYER 131, de la ciudad de CARCARAÑA identificado como: Lote: 2
Manzana: 43 Plano N°:117348/1985 partida inmobiliaria N°15-09-00 208423/0002 y cuyo dominio
obra  inscripto  en  Tomo  268  Folio  127  N°  102339  Departamento:SAN  LORENZO,  Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario,  Expediente
N°01501-0083155-9,  Iniciador:  SILVA  SANDRA  INES.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO SAN LORENZO – LOCALIDAD CARCARAÑA

2) Sr/a: ALFREDO OSCAR BRACAMONTE Matrícula Individual 20.239.480, sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: RIO COLORADO 1464, de la ciudad de CARCARAÑA identificado como: Lote 15 Manzana: 123
Plano N°:11927/1985, partida inmobiliaria N°15-09-00 209392/0028y cuyo dominio obra inscripto
en Tomo 270 Folio 17 N°127008 Departamento: SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro
General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario,  Expediente  N°  01501-0082861-4,  Iniciador:
BRACAMONTE LUIS CEFERINO.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO SAN LORENZO – LOCALIDAD CARCARAÑA

3) Sr/a: MARIA GRACIELA IGNACIA FASOLI DE FRESIA Matrícula Individual DESCONOCIDA, Sr JORGE
OMAR DE BIASSI Matrícula Individual LE 6.179.854, Sr JULIO CONSTANTINO SACCONI Matrícula
Individual LE 6.176.451 , sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se



considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 20 DE NOVIEMBRE 1947, de la ciudad de
CARCARAÑA identificado como: Lote 17 Manzana: 57 Plano N°:124097/1987, partida inmobiliaria
N°15-09-00 209385/0042 y cuyo dominio obra inscripto en Tomo 247/491/tdh Folio 408/84 N°
199740/239631 Departamento:SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de Rosario, Expediente N° 01501-0079925-3, Iniciador: HERRERA CRISTIAN
ALBERTO.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO SAN LORENZO - LOCALIDAD CARCARAÑA

4)  Sr/a:  ARMANDO CAÑAS Matrícula  Individual  DESCONOCIDA,  sus  herederos,  sucesores  y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: ABRATE 44, de la ciudad de CARCARAÑA identificado como: Lote A3 Manzana: 66 Plano
N°:115314/1984, partida inmobiliaria N°15-09-00 209423/0003 y cuyo dominio obra inscripto en
Tomo 93 Folio 80 N° 52092 Departamento: SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expediente N° 01501-0083818-3, Iniciador: BAZAN
RAMONA GLADIS.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO ROSARIO - LOCALIDAD ROSARIO

5) Sr/a: VICTORIA GABRIELA GARAY Matrícula Individual 26.197.042 , sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: JUAN B JUSTO 8310, de la ciudad de ROSARIO identificado como: Lote: 15 Manzana: 2 Plano
N°: 14155/1956 partida inmobiliaria N° 16-03-14 312467/0012-3 y cuyo dominio obra inscripto en
Tomo: 909 Folio:7 N°372490 Departamento: ROSARIO, Sección Propiedades, del Registro General
de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expediente N° 01502-0004662-0, Iniciador: DIAZ RICARDO
VALENTIN.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO ROSARIO - LOCALIDAD ROSARIO

6) Sr/a: PRIMO PACIFICO LUCHETTI Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: LIMA 3222, de la ciudad de ROSARIO identificado como: Lote:A Manzana:145 Plano N° DUPL
5230/2015 partida inmobiliaria N°16-03-11 309608/0087 y cuyo dominio obra inscripto en Tomo
269C F° 1717 N° 56863 Departamento: ROSARIO, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de Rosario, Expediente N° 01502-0004968-3, Iniciador: GONZALEZ NORMA
CRISTINA.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO ROSARIO – LOCALIDAD ROSARIO

7)  Sr/a:MARIA  ESTHER  MARC  DE  ZAMPA,  MARIA  EUGENIA  MARC,  MARIA  ELENA  MARC  DE
WILLIAMS, SARA MATILDE MARC, ERNESTO ALFREDO MARC, AUGUSTO JUSTO MARC, ALBERTO
JULIO MARC Y CARLOS RICARDO MARC Matrículas Individuales DESCONOCIDAS, sus herederos,
sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona que se  considere  con derechos  sobre  el
inmueble sito en calle: PJE PETRONE 8911, de la ciudad de ROSARIO identificado como: Lote:17



Manzana: F Plano N°:82369/1975 partida inmobiliaria N°16-03-15 322790/0249 y cuyo dominio
obra inscripto  en Tomo 267/267 F°  28/27 N°  99805/99802 Departamento:  ROSARIO,  Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario,  Expediente  N°
01502-0004711-3, Iniciador: BENITEZ URBANA.

REGION IV - NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO ROSARIO – LOCALIDAD PEREZ

8)  Sr/a:  INMOBILIARIA  DEL  PLATA  S.R.L  Matrícula  Individual  DESCONOCIDA,  sus  herederos,
sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona que se  considere  con derechos  sobre  el
inmueble  sito  en calle:  EL  PICAFLOR 275,  de  la  ciudad de PEREZ identificado como:  Lote  8
Manzana: E Plano N°:45600/1966 partida inmobiliaria N°16-06-00 339565/0363 y cuyo dominio
obra inscripto en Tomo 298B F° 1219 N° 84546 Departamento: ROSARIO, Sección Propiedades, del
Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expediente N° 01502-0005023-2, Iniciador:
RAMIREZ SILVIO BLAS.

REGION IV – NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO SAN LORENZO - LOCALIDAD SAN LORENZO

9)  Sr/a:  GUSTAVO  TORNE  S.A.C.I.F.I.  Matrícula  Individual  DESCONOCIDAS,  sus  herederos,
sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona que se  considere  con derechos  sobre  el
inmueble sito en calle: SAN JOSE 980, de la ciudad de SAN LORENZO identificado como: Lote 29
Manzana: B Plano N°:40340/1964 partida inmobiliaria N°15-03-07 199489/0049-9 y cuyo dominio
obra  inscripto  en  Tomo  169  Folio  368  N°168799  Departamento:  SAN  LORENZO,  Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario,  Expediente  N°
01502-0005010-6, Iniciador: GIMENEZ DORA NILDA.

S/C 20018 Jul. 24 Jul. 26

__________________________________________

MINISTERIO DE INNOVACIÓN

Y CULTURA

RESOLUCIÓN Nº 460.

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

17 de julio de 2017.-

VISTO:

La Resolución Nº 444 del registro del Ministerio de Innovación y Cultura de fecha 10 de julio de
2017 que convocó a concurso para la cobertura de un cargo de Categoría 3 – Jefe Sección Archivo
en la Dirección General de Despacho de esa cartera; y



CONSIDERANDO:

Que en su Anexo II se estableció que el período de inscripción comenzaba a partir del 10 de julio
de 2017 y por una demora involuntaria el mecionado instrumento legal fue publicado el 13 de julio
de 2017 en la página del Gobierno Abierto;

Que por ello debe establecerse una prórroga en la recepción de inscripciones hasta el día 2 de
agosto de 2017;

Atento a ello,

LA MINISTRA DE INNOVACIÓN Y CULTURA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Ampliar el período de inscripción estipulado en el Anexo II de la Resolución Nº 444
del 10 de julio de 2017 de este registro que convoca a concurso en el Ministerio de Innovación y
Cultura para un cargo de categoría 3, Jefe Sección Archivo, hasta el 2 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber y archívese.-

Fdo: MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ

Ministra de Innovación y Cultura

S/C 20047 Jul. 24 Jul. 26

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 234

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

18/05/2017

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Oficial  de  Proveedores  de la  Provincia,  solicitando la
inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras;
y

CONSIDERANDO:



Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Disposición DPCyGB Nº
268/16, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 294/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el
término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: “ERAUSQUIN
COMPUTACION”  DE ERAUSQUIN SEBASTIAN PABLO CUIT  N°  20-20923510-3;  “FUNCIONAL”  DE
MAINCAL S.A. CUIT N° 30-50393851-7 y PRODUMOB S.R.L. CUIT N° 30-71044893-7.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el
término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CROSMED S.A.
CUIT  N°  30-70842959-3;  HORMITEC  S.R.L.  CUIT  N°30-70945469-9  y  MASIVO  S.A.  CUIT  N°
30-71097528-7.

ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 20040 Jul. 24 Jul. 25

__________________________________________

ADMINISTRACIÓN FEDERAL

DE INGRESOS PÚBLICOS

REMATE POR

JUANA M.B.ANGELONI

Por disposición de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (Ley 25.239) y con
intervención del juzgado Federal Nº 1 Secretaria de Ejecuciones Fiscales de Santa Fe, se hace
saber por dos días, que en autos” FISCO NACIONAL (AFIP ) c/otro (cuit. 30-70811463-0) s/Ejecución
Fiscal” Expte. 43626/16, tramitados por ante el referido Juzgado, se ha dispuesto que la Martillera
Juana M. B. Angeloni (cuit. 27-17815312-4), venda en pública subasta el día 07 de agosto 2017 a
las 9,30 hs. en la sala de remates del Colegio de Martilleros calle 9 de Julio 1426 de la ciudad de
Santa Fe o el día hábil siguiente en el mismo horario y lugar si aquel resultare inhábil, un inmueble
ubicado en calle San Jerónimo 3472 de Santa Fe, entre calles Boulevar Pellegrini y Obispo Gelabert



Saldrá a la venta con la base de $ 35.323,74. de no haber postores con la retasa del 25%, de
persistir la falta de oferentes, sin base y al mejor postor. Se encuentra inscripto en el Registro Gral.
De la Propiedad al dominio Nº 22021, Fº 1332, Tº 720 Impar Dpto. La Capital, partida inmobiliaria
10-11-03-104545/0000-5; Sup. terr. s/título 9,526 mts. x 25,98 mts. y sup. Terr. s/ plano mensura
N° 148484:9,61 mts. x 26,13 mts.; sup. Edif. 256,70 m2 (según mismo plano). Se trata de una
vivienda al frente construida en dos plantas, redolada y adaptada para local gastronómico. Planta
baja: varios ambientes amplios, escalera de material  en su interior con acceso a planta alta,
sanitarios damas- caballeros, patio chico interior y otro de mayor dimensión en su fondo. Planta
alta varios ambientes con ventanas al frente (oeste). El bien a subastar es independiente del
inmueble ubicado en su lado norte a pesar de encontrarse actualmente integrados por una misma
actividad gastronómina. Por el lugar pasan todos los servicios, agua potable, gas natural, cloacas,
luz eléctrica domiciliaria y pública, teléfono, pavimento. Buena ubicación en zona céntrica de la
ciudad, a metros de calles importantes y de la Universidad Nacional del Litoral, centros médicos,
estaciones de servidos, entre otros. Estado de ocupación: el bien es ocupado por la firma comercial
titular del dominio. Visitas libre. Condiciones: Quien resulte adquirente deberá abonar en el acto de
subasta el 10% a cuenta del precio con mas la comisión de ley del martillero 3% en caso de que
dicha comisión resulte inferior al mínimo legal, se aplicará dicho mínimo legal (art 63 inc. 1.1. de la
ley 7547), todo ello en efectivo y el saldo al aprobarse la subasta.

Constan embargos e hipoteca. Las deudas que pesan sobre el  bien serán afrontadas con el
producido del remate. Los impuestos nac., prov., municipales y servicios devengados a partir de la
aprobación  de  la  subasta  serán  a  cargo  del  comprador,  como  así  también  los  gastos  de
transferencia. Se hace saber que el adquirente deberá conformarse con las copias de los títulos
obrantes en autos. Edictos, por el término de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Litoral. Mayores
informes al  0342-154792839. Indispensable concurrir  el  día de la subasta con documento de
identidad. - Santa Fe, julio de 2017.

S/C 329156 Jul. 24 Jul. 25

__________________________________________

TRIBUNAL ELECTORAL

PRIMERO LO PRIMERO

PRIMERO: DECLARACION DE PRINCIPIOS Y BASES DE ACCION POLITICA:

1) El Partido Político “Primero lo Primero” proclama su adhesión a los principios consagrados por
la Constitución Nacional Argentina y la Constitución de la Provincia de Santa Fe; el mantenimiento
del régimen democrático de gobierno, representativo, republicano, federal y pluripartidista, y su
inquebrantable voluntad de servir al logro de la unión nacional.

2)  El  Partido Político “Primero lo  Primero” luchará por  una organización política,  económica,
cultural y administrativa que proporcione a cada habitante la posibilidad de que con su trabajo y
con su estudio logre un ámbito de seguridad y libertad que le permita crecer como persona, educar
a sus hijos conforme a sus convicciones, para satisfacer sus elementales necesidades espirituales y
materiales.



3) El Partido Político “Primero lo Primero” interpreta que el Estado tiene la obligación insoslayable
y  prioritaria  de  suministrar  a  sus  habitantes  el  nivel  máximo de  salud,  educación  y  cultura
compatibles con las posibilidades de la Nación.

4) El Partido Político “Primero lo Primero” interpreta que el Estado debe administrar los intereses
comunes sin sustituir a las actividades legales y libremente.

5) El Partido Político “Primero lo Primero” interpreta que una armónica integración del trabajo, el
capital, la técnica y la dirección profesional idónea, deben lograr con frutos de riquezas, la felicidad
de todos y cada uno de los habitantes de nuestro País.

6)  El  Partido  Político  “Primero  lo  Primero”  persigue  como  objetivos  fundamentales  las
reivindicaciones populares, el desarrollo integral de las posibilidades de la personalidad a través
del estudio, el deporte, la cultura, la protección de la salud pública, la promoción de fuentes de
trabajo, teniendo en cuenta la responsabilidad de ejecutar un plan de gobierno integral, que no
sólo requiera el  empuje a la  honestidad de sus autoridades,  sino además el  respaldo de un
movimiento de apoyo popular y una activa participación de la comunidad.

7) El Partido Político “Primero lo Primero” constituye, en suma, una agrupación que centra todos
sus esfuerzos políticos en la comunidad, dándole a ésta el lugar que merece como célula primaria
del Sistema Federal de gobierno, dentro de la organización política de una República que persigue
como metas, el ejercicio pleno y absoluto de la libertad.

8) El  Partido Político “Primero lo Primero” sostiene la necesidad y asume el  compromiso de
observar los principios contenidos en las disposiciones legales y en esta Declaración y bregar por la
coexistencia pacífica de todos los habitantes de nuestra Nación, en un marco de justicia y libertad.

SEGUNDO: CARTA ORGÁNICA: TITULO 1°: CONSTITUCION DEL PARTIDO:

1) Todo argentino de ambos sexos, que se inscriba en los registros oficiales, y reúna los requisitos
legales de la Carta Orgánica y los reglamentos concordantes y leyes de la materia en vigencia,
forman parte del Partido Político “Primero lo Primero”.

2)  El  domicilio  legal  del  Partido queda fijado en calle  Arijon 1501 de la  ciudad de Rosario,
Departamento Rosario, en la Provincia de Santa Fe.

3) Este Partido Político tendrá por objeto:

a) Funcionar como agrupación política reconocida.

b) Desarrollar su actividad específica dentro de las pautas que las disposiciones legales vigentes
fijan al efecto.

c)  Realizar  proselitismo lícito,  actos  públicos,  afiliación  de  ciudadanos  y  extranjeros  que  se
encuentren  comprendidos  dentro  de  la  Ley  electoral,  y  presentar  candidatos  a  elecciones
Municipales /Comunales.

d) Perseguir en todo y en parte como fin específico el progreso de la localidad de Rosario y el de
sus habitantes.

TITULO 2°: De Los Afiliados:



4) Se consideran afiliados/as del Partido “Primero lo Primero”

a todos los habitantes domiciliados en la localidad de Rosario-Departamento Rosario, mayores de
18 años, que hayan solicitado y obtenido inscripción en los registros del partido. Para acordar esta
inscripción es indispensable figurar en los padrones electorales y hallarse legalmente habilitados,
conforme al régimen electoral vigente.

5)  A  los  efectos  de  la  afiliación,  se  presentará  una  ficha  correspondiente,  debidamente
cumplimentada, que se llevará de acuerdo al ordenamiento legal vigente, como así también el
fichero respectivo.

6) SON OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS/AS:

a) Cumplir y hacer cumplir esta Carta Orgánica y acatar las resoluciones de las autoridades
partidarias.

b) Votar en todas las elecciones internas del partido.

c) Contribuir a la formación del patrimonio del partido, conforme a lo que fije la reglamentación
que se dicte al efecto.

d) Proceder a prestigiar al partido, haciendo conocer su programa a través de la difusión de las
ideas que lo orientan.

7) SON DERECHOS DEL AFILIADO:

a) Ser elector y ser elegible de acuerdo a las prescripciones de esta Carta Orgánica y régimen
electoral vigente.

b)  Impugnar  las  inscripciones  y  solicitar  la  eliminación de afiliados  por  causa procedente  y
valederas, acorde con lo estatuido en esta Carta Orgánica y demás leyes que rigen la materia.

c) Obtener el carnét de afiliación partidaria pertinente.

8) NO PODRAN SER AFILIADOS O PERDERAN ESTA CONDICION:

a) Los inhabilitados por Ley Electoral.

b)  Los  que  no  cumplan  con  lo  preceptuado  por  esta  Carta  Orgánica,  Programas  y  demás
Disposiciones del partido.

c) Los autores de fraude electorales.

d) Los que directa o indirectamente modificaren,  alteraren,  tacharen o desprestigiaren listas
oficiales del partido.

e) Los que no tengan un medio de vida honesto.

f) Los que se adueñaren o negaren a devolver documentos o valores pertenecientes al partido.

g) Por cualquier acción que perjudique el interés del partido, su buen nombre y honor y el de sus



afiliados.

9) La decisión de exclusión será tomada por las dos terceras partes de los miembros de la Junta
de Gobierno. En todos los casos el afiliado podrá apelar la medida ante la Asamblea Partidaria,
convocada dentro de los 30 días de la solicitud. Dicho recurso de apelación será interpuesto por
escrito, dentro de los 30 días de haberse notificado la resolución de exclusión.

TITULO 3°: DEL PATRIMONIO DE PARTIDO:

10) El patrimonio del partido se integrará con los aportes de los afiliados, según la reglamentación
que al efecto dicten las autoridades partidarias, de conformidad con lo preceptuado en esta Carta
Orgánica y régimen electoral vigente, como así también con las donaciones y otros recursos que
fueren autorizados por la Ley.

TITULO 4°: DE LAS AUTORIDADES DEL PARTIDO:

11) El gobierno del Partido “Primero lo Primero” lo ejerce una Asamblea de Afiliados o Convención
Partidaria y una Junta Central de Gobierno.

12)  DE LA  ASAMBLEA DE AFILIADOS O CONVENCION PARTIDARIA:  La  autoridad  superior  de
“Primero lo Primero” será ejercida por una Asamblea de Afiliados o Convención Partidaria, formada
por los afiliados que cumplan con los recaudos estatuidos en el artículo 4° de la presente Carta
Orgánica.

13) La Asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, en sesión ordinaria, para realizar la labor
que le compete según esta Carta Orgánica, debiéndose, además, considerar en ella el informe de
la Junta Central de Gobierno acerca de la marcha del partido, la memoria, el balance, el inventario
e informe de los Revisores de Cuentas, correspondientes al ejercicio que fenezca; y se tratarán
todos los asuntos incluidos en el Orden del Día, no pudiéndose tratar ningún otro.

14) DE LAS ASAMBLEAS O CONVENCIONES EXTRAORDINARIAS: Tendrá lugar:

a) A solicitud de un afiliado, siempre que la petición sea apoyada por el 20% de los afiliados.

b) A solicitud de la Junta Central de Gobierno.

15) La Junta Central  de gobierno tendrá un plazo de hasta 60 días para llevar a cabo una
Asamblea o Convención Extraordinaria cuando se ha formulado debidamente el pedido, en tal
sentido, término que se cuenta desde la que fehacientemente se recibe la petición en forma.

16) DEL QUORUM DE LAS ASAMBLEAS:

Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias sesionarán con la presencia del 50% más uno de los
afiliados, en la hora de la convocatoria y una hora después de la fijada en la convocatoria, podrá
sesionar con el número de afiliados que se encuentren presentes.

17) Las resoluciones de las Asambleas o Convenciones serán tomadas por simple mayoría de
votos presentes y el Presidente tendrá voto decisivo en caso de empate.

18) SON FUNCIONES PROPIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS:

a) Formular las Declaraciones de Principios, Programa, Plataforma Electoral y Carta Orgánica del



Partido.

b) Juzgar en última instancia y en grado de apelación las resoluciones del Tribunal de Conducta y
las que emanen de la Junta del Partido sobre tachas e impugnaciones.

c) Aprobar, previo informe de los Revisores de Cuentas, la inversión de los fondos del Partido
realizada por la Junta Central de Gobierno.

d) Dictar su Reglamentación Interna.

e) Declarar la necesidad de la reforma parcial o total de la Carta Orgánica con el voto de las dos
terceras partes de la totalidad de los afiliados, reforma que, solo podrá llevarse a cabo por la
Asamblea General de Afiliados, convocada exclusivamente al efecto.

19) La Asamblea o Convención Partidaria será presidida por el Presidente de la Junta Central de
Gobierno; en ausencia de éste, presidirá la misma el afiliado que designe la Asamblea por simple
mayoría de votos, sea o no miembro de la Junta Central.

20) DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: La Dirección Ejecutiva y Permanente del Partido estará
a cargo de una Junta Central de Gobierno, con asiento en la localidad de Rosario.

21) La Junta Central estará integrada por 12 miembros titulares y 5 suplentes, los cargos serán
cubiertos de la siguiente manera:

UN PRESIDENTE

UN VICEPRESIDENTE PRIMERO

UN VICEPRESIDENTE SEGUNDO

UN SECRETARIO

UN PROSECRETARIO

UN TESORERO

UN PROTESORERO

CINCO VOCALES TITULARES

CINCO VOCALES SUPLENTES

Los miembros de la Junta Central de Gobierno, durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser
reelegidos. La elección de dichas autoridades se llevará a cabo mediante voto directo, obligatorio y
secreto de sus afiliados, debiendo para considerarse válido el acto eleccionario haber votado un
porcentaje de afiliados superior al 10% del requisito mínimo exigido por la Ley 6808 –Orgánica de
los Partidos Políticos-, de los inscriptos en el registro de electores de la localidad. De no alcanzarse
tal porcentaje se hará una segunda elección dentro de los 30 días, la que para ser válida deberá
cumplir los mismos requisitos. La no acreditación de este requisito dará lugar a la caducidad
jurídico-política del partido.



22) La Junta Central podrá deliberar con la mitad más uno de sus miembros titulares siendo
válidas las resoluciones que adopte por mayoría de presentes en la reunión.

23) Los Vocales suplentes serán elegidos por igual término que los titulares y reemplazarán a
éstos, cuando por cualquier causa cesaren en sus cargos, hasta la terminación del período del
reemplazo y serán llamados para este fin en el orden de colocación de las listas.

24) En caso de desintegración total o parcial del Comité o Junta Central, se procederá a una nueva
elección por el mismo sistema estatuido en el artículo 21, siempre que faltare más de un año para
la terminación del mandato y no se diese el supuesto previsto en el artículo 23°.

25) SON REQUISITOS PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO:

a) Mayoría de edad.

b) Residencia actual y legal en la localidad de Rosario.

c) Figurar en los padrones cívicos de ésta.

26) DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

a) Representar y administrar los intereses del partido, como así también, fijar su accionar acorde
a la Declaración de Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica.

b) Convocar a Asamblea de Afiliados en los supuestos contemplados en esta Carta Orgánica.

c) Sesionar con la frecuencia necesaria, fijando los días de reunión, que no podrán ser menos de
una vez al mes, previa convocatoria.

d) Aceptar nuevos afiliados, resolver la cesantía, suspensión o separación de los mismos por
causas justificadas, actuando como órgano disciplinario y con la obligación de dar aviso de tal
medida a la Asamblea General Partidaria más próxima.

e) Informar a cada Asamblea General Ordinaria acerca de la marcha del Partido y presentar la
memoria, balance, inventario e informe de los Revisores de Cuentas correspondientes al ejercicio
fenecido.

f)  Designar  todas  las  subcomisiones  auxiliares  que  creyere  necesarias  con  afiliados  o  no,
respetando el régimen de las minorías, determinando sus objetivos y controlando sus funciones.

g) Sancionar, modificar y poner en vigencia los reglamentos internos del partido.

h) Velar por el cumplimiento de las finalidades del partido.

i)  Comprar o vender inmuebles previa autorización de la Asamblea General  Partidaria;  y sin
autorización necesaria previa de ésta, comprar o vender muebles.

j) Designar uno o más apoderados del partido, para que, ejerciendo los más amplios poderes ante
las  autoridades  que  correspondan,  realicen  cuantos  trámites  sean  necesarios  para  lograr  el
reconocimiento  ante  la  Secretaría  Electoral,  como  así  mismo,  la  inscripción  de  candidatos
partidarios y cuanto otros trámites sea menester realizar.



k) Resolver cualquier asunto no previsto en esta Carta Orgánica, debiendo dar cuenta de ello a la
Primera Asamblea General Partidaria.

27) DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: DEL PRESIDENTE: Son sus deberes y
atribuciones:

a) Convocar por medio del Secretario a las sesiones de la Junta de Gobierno y Asambleas, y
presidirlas.

b) Representar al partido en todos sus actos, o designar a un miembro de la Junta de Gobierno
para que lo represente.

c) Suscribir con su firma y la del Secretario, correspondencia, documentos privados, contratos,
escritos, etc.

d)  Velar  por  el  cumplimiento  de  la  Declaración  de  Principios,  Bases  de  Acción  Política  y
reglamentos internos, así como también, toda otra disposición y resolución que se adopte.

28) DEL VICEPRESIDENTE: Reemplazará al Presidente en caso de renuncia, impedimento legal o
incompatibilidad, con los mismos derechos y obligaciones de aquel.

29) DEL SECRETARIO: Son sus deberes y atribuciones:

a) Redactar la correspondencia del partido y suscribirla, refrendando la firma del Presidente.

b) Guardar y conservar la correspondencia recibida,  las copias enviadas y demás papeles y
documentos.

c)  Firmar  las  escrituras,  contratos  y  documentos públicos  y  privados,  conjuntamente con el
Presidente.

d) Labrar las actas del partido, tanto en las sesiones ordinarias de la Junta Central de Gobierno,
como en las asambleas.

30)  DEL  PROSECRETARIO:  Reemplazará  al  Secretario  en  las  mismas  condiciones  que  el
Vicepresidente reemplaza al Presidente.

31) DEL TESORERO:

a) Deberá llevar la contabilidad del partido ajustada al régimen legal vigente, actuando en todo lo
relativo a la recaudación de fondos partidarios.

b) Presentará a la Junta de Gobierno un estado patrimonial cuantas veces le sea requerido.

c) Llevará conjuntamente con el Secretario, el registro de Afiliados.

32)  DEL  PROTESORERO:  Reemplazará  al  Tesorero,  en  las  mismas  condiciones  que  el
Vicepresidente reemplaza al Presidente.

33) DE LOS VOCALES TITULARES: Participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz y
con voto.



34) DE LOS VOCALES SUPLENTES: Reemplazarán a los titulares en las formas y condiciones que
determina esta Carta Orgánica en su artículo 23°.

35) DEL ORGANO DE FISCALIZACION: La fiscalización y contralor de la administración de partido
estará a cargo de dos Revisores de Cuentas, uno titular y uno suplente; dichos miembros durarán
dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos, y para su elección se aplicará el mismo sistema
de la Junta de Gobierno.

36) Tendrán a su cargo el contralor y fiscalización de la administración del partido, asegurando en
todo momento la aplicación de un régimen contable adecuado y la publicidad necesaria de las
gestiones  y  operaciones  realizadas,  todo ello,  en  sujeción  a  la  Ley  Electoral,  fiscalizarán los
balances del partido y toda otra documentación atinente a la administración. El Revisor de Cuentas
Suplente, reemplazará al titular en sus tareas en idéntica forma que el Vicepresidente reemplaza al
Presidente.

37) Los Revisores de Cuentas participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, pero
sin voto.

38)  DEL  ORGANO  DISCIPLINARIO:  La  Junta  Central  de  Gobierno  funcionará  como  órgano
disciplinario del partido, con sujeción a lo establecido en la presente Carta Orgánica y régimen
electoral vigente.

39)  La  Junta  Central,  actuando  como  Tribunal  de  Conducta,  podrá  previo  estudio  de  las
actuaciones correspondientes y con citación del inculpado, imponer sanciones que importen la
amonestación, suspensión o expulsión, sin perjuicio del derecho del afiliado a recurrir por ante
quien corresponda y conforme a lo establecido en esta Carta Orgánica.

40)  Cualquier  pena  impuesta  al  afiliado,  con  excepción  de  la  amonestación,  acarreará
indefectiblemente, la pérdida de la antigüedad partidaria para el mismo.

TITULO 5°: DEL REGIMEN ELECTORAL:

41) En todas las elecciones internas del partido, se aplicará el voto directo, secreto y obligatorio
de sus afiliados, sirviendo de base el padrón que confeccionará la Junta de Gobierno, de acuerdo a
las  constancias  de  los  documentos  de  afiliación  y  demás  requisitos  exigidos  por  está  Carta
Orgánica.

42)  Los  registros  partidarios  permanecerán  abiertos  todo  el  año,  para  la  inscripción  de  los
afiliados.

43)  El  régimen  electoral  a  aplicarse  será,  el  de  lista  incompleta  o  de  mayoría  y  minoría,
adjudicándose  una  porción  de  dos  tercios  y  de  un  tercio  respectivamente  del  total  de  los
miembros.

44) En caso de oficializarse una sola lista para la elección de autoridades, no podrá prescindirse
del acto eleccionario.

45) Las listas a oficializarse deberán ser presentadas a la Junta Electoral partidaria con 30 días de
anticipación a la realización del  comicio,  cada lista deberá ser avalada por lo menos con 20
afiliados.

46) Hasta 72 horas antes de la realización del comicio, podrá realizarse ante la Junta Electoral



Partidaria las impugnaciones de

candidatos que fueren procedentes, debiendo la misma resolver sobre el particular y presentar su
informe en el acto del comicio y/o a la Asamblea partidaria en su caso.

47) En el acto de comicio será exhibido un padrón de afiliados en lugar visible, proporcionándose
a los electores, suficiente cantidad de votos para dicho acto.

48) Para que el acto eleccionario pueda considerarse válido, se deberá cumplir con lo estatuido
por el artículo 21° y demás disposiciones concordantes de esta Carta Orgánica, por la Ley Orgánica
de los Partidos Políticos de la Provincia y por la legislación electoral, en cuanto sea aplicable.

49) Los afiliados que resultaren electos candidatos al desempeño de funciones públicas, para ser
considerados tales, deberán aceptar previamente su designación y formular público acatamiento al
programa y plataforma de “Primero lo Primero” en el acto de proclamación.

50)  La Junta Electoral  Partidaria,  estará constituida por  3 miembros titulares y  3 suplentes,
elegidos por el voto directo de los afiliados y durarán dos años en sus funciones. Es incompatible el
cargo de miembro de la Junta Electoral, con el de candidato.

51) Son requisitos para ser electo miembro de la Junta Electoral, los que se requieren para serlo,
de la Junta Central de Gobierno.

52) SON FUNCIONES DE LA JUNTA ELECTORAL:

a) Juzgar y decidir sobre la validez de la elección, proclamando los candidatos electos.

b) Confeccionar y depurar los padrones electorales partidarios, dando amplia publicidad a los
mismos.

c) Designar las autoridades del comicio.

d) Cuidar la perfección y pureza de los mismos.

e) Realizar los escrutinios.

TITULO 6°: DE LA EXTINCION Y CADUCIDAD DEL PARTIDO:

53) Se producirá:

a) Cuando acontezca alguno de los supuestos contemplados en la Ley Orgánica de los Partidos
Políticos.

b) Cuando así lo resolviera la Asamblea o Convención Partidaria, por el voto directo de las dos
terceras partes de los afiliados presentes.

c) En los casos contemplados en la presente Carta Orgánica.

54)  Producida la  caducidad y extinción del  partido,  se designará un liquidador,  conforme al
régimen legal vigente, que actuará dentro de su esfera específica y procederá a la realización de
los bienes del partido, mediante licitación pública, si así correspondiere y previa liquidación de las



obligaciones y gastos que se originen, el remanente que quedase será destinado a la Municipalidad
de Rosario con cargo a ser destinado a la salud pública.

TITULO 7°: DISPOSICIONES GENERALES:

55) Los afiliados que sin causa justificada se abstengan de votar en las elecciones del partido por
3 veces consecutivas, no podrán ocupar cargos.

56)  Queda  absolutamente  prohibido  a  los  afiliados,  hacer  declaraciones  o  exteriorizaciones
públicas, que tengan la intención de desprestigiar al partido, sus autoridades o afiliados. En caso
de que ocurra, la Junta Central de Gobierno, actuando como Tribunal de Conducta, procederá de
oficio.

57) Toda renuncia que haga una persona de su candidatura o de cualquier cargo, será como
indeclinable y no podrá votarse el rechazo.

58) Todo habitante de la localidad de Rosario electoralmente habilitado y afiliado a este partido,
tiene derecho a ser proclamado candidato para ocupar cargos públicos comunales por el partido
“Primero lo Primero”.

59)  Es  incompatible  desempeñar  simultáneamente  cargos  partidarios  y  funciones  públicas
electivas o políticas en el Poder Ejecutivo o en su caso del Municipio o Comuna.

60) Todo aquello que no estuviere previsto en la presente Carta Orgánica, se regirá y resolverá
por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, sus reglamentos y cualquier otro régimen de la
materia que se dictare en el futuro.

AUTO 082

SANTA FE, 29 MAY 2017

VISTO:

El expediente N° 0022260-P-16 del registro del Tribunal Electoral de la Provincia, caratulado:
“PARTIDO PROMERO LO PRIMERO - ROSARIO S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I) Que, en autos, el partido político provincial denominado “PRIMERO LO PRIMERO”, mediante Auto
de este Tribunal N° 008, dictado en fecha 17.01.17, obtuvo el reconocimiento provisorio conforme
el  artículo  7°  y  8°  (1ra.  Parte)  de  la  Ley  N°  6.808 -Orgánica  de  los  Partidos  Políticos  para
desempeñarse en el ámbito de la localidad de Rosario, Departamento Rosario.

Con posterioridad, en fecha 20.03.2017, mediante escrito cargo N° 0422, 25.04.2017, mediante
escrito cargo N°0748 y 17.05.2017, mediante escrito cargo N° 0919, se presenta el apoderado de
la  agrupación política  antes  mencionada,  acompañando las  fichas  afiliatorias  y  solicitando el
reconocimiento definitivo de la misma, para lo cual, informa a fs. 304 la División Partidos Políticos,
que han sido cumplimentados los requisitos del artículo 8° de la citada ley, y se ha acreditado la
afiliación de un número de electores no inferior al cuatro por mil del total de inscriptos en el Padrón
Electoral de la localidad.



En tal estado, le es otorgada intervención al señor Procurador Fiscal Electoral, quien dictamina
favorablemente a fs. 306, aconsejando “...disponer se otorgue el reconocimiento definitivo como
partido político a la agrupación política ocurrente con ámbito de actuación limitado a la localidad
expresada en el Acta de Fundación...”.

Por ello,

EL TRIBUNAL ELECTORAL

DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  RECONOCER DEFINITIVAMENTE como partido político,  con ámbito de actuación
circunscripto a la localidad de Rosario, Departamento Rosario, a la agrupación política “PRIMERO
LO PRIMERO”, con derecho exclusivo al uso del nombre y de las insignias, símbolos y emblemas
partidarios que adopte (art. 13°, Ley N° 6808). Aprobar la Carta Orgánica y disponer su publicación
sin cargo, conjuntamente con la Declaración de Principios y Bases de Acción Política, por un día en
el Boletín Oficial de la Provincia, en base a lo preceptuado por el artículo 19° de la ley citada.
Otórgasele el número de identificación 1142 (UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS), conforme al
registro de este Tribunal Electoral (artículo 15° de la ley citada).

ARTÍCULO 2°. Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Fdo: Dr. DANIEL A. ERBETTA, PRESIDENTE; Dr. MARIO C. BARUCCA , VOCAL; Dra. BIBIANA T.
ALONSO, VOCAL; Dr. ROBERTO P. PASCUAL, PROSECRETARIO ELECTORAL.

S/C 20054 Jul. 24

__________________________________________

UNION VECINAL MARINI

PRIMERO: DECLARACION DE PRINCIPIOS Y BASES DE ACCION POLITICA:

1) El Partido Político “UNIÓN VECINAL MARINI” proclama su adhesión a los principios consagrados
por  la  Constitución  Nacional  Argentina  y  la  Constitución  de  la  Provincia  de  Santa  Fe;  el
mantenimiento  del  régimen  democrático  de  gobierno,  representativo,  republicano,  federal  y
pluripartidista, y su inquebrantable voluntad de servir al logro de la unión nacional.

2) El Partido Político “UNIÓN VECINAL MARINI” luchará por una organización política, económica,
cultural y administrativa que proporcione a cada habitante la posibilidad de que con su trabajo y
con su estudio logre un ámbito de seguridad y libertad que le permita crecer como persona, educar
a sus hijos conforme a sus convicciones, para satisfacer sus elementales necesidades espirituales y
materiales.

3)  El  Partido  Político  “UNIÓN VECINAL  MARINI”  interpreta  que  el  Estado  tiene  la  obligación
insoslayable y prioritaria de suministrar a sus habitantes el nivel máximo de salud, educación y



cultura compatibles con las posibilidades de la Nación.

4) El Partido Político “UNIÓN VECINAL MARINI” interpreta que el Estado debe administrar los
intereses comunes sin sustituir a las actividades legales y libremente.

5)  El  Partido  Político  “UNIÓN VECINAL MARINI”  interpreta  que una armónica integración del
trabajo, el capital, la técnica y la dirección profesional idónea, deben lograr con frutos de riquezas,
la felicidad de todos y cada uno de los habitantes de nuestro País.

6)  El  Partido  Político  “UNIÓN  VECINAL  MARINI”  persigue  como  objetivos  fundamentales  las
reivindicaciones populares, el desarrollo integral de las posibilidades de la personalidad a través
del estudio, el deporte, la cultura, la protección de la salud pública, la promoción de fuentes de
trabajo, teniendo en cuenta la responsabilidad de ejecutar un plan de gobierno integral, que no
sólo requiera el  empuje a la  honestidad de sus autoridades,  sino además el  respaldo de un
movimiento de apoyo popular y una activa participación de la comunidad.

7) El Partido Político “UNIÓN VECINAL MARINI” constituye, en suma, una agrupación que centra
todos sus esfuerzos políticos en la comunidad, dándole a ésta el lugar que merece como célula
primaria del Sistema Federal de gobierno, dentro de la organización política de una República que
persigue como metas, el ejercicio pleno y absoluto de la libertad.

8) El Partido Político “UNIÓN VECINAL MARINI” sostiene la necesidad y asume el compromiso de
observar los principios contenidos en las disposiciones legales y en esta Declaración y bregar por la
coexistencia pacífica de todos los habitantes de nuestra Nación, en un marco de justicia y libertad.

SEGUNDO: CARTA ORGÁNICA: TITULO 1°: CONSTITUCION DEL PARTIDO:

1) Todo argentino de ambos sexos, que se inscriba en los registros oficiales, y reúna los requisitos
legales de la Carta Orgánica y los reglamentos concordantes y leyes de la materia en vigencia,
forman parte del Partido Político “UNIÓN VECINAL MARINI”.

2) El domicilio legal del Partido queda fijado en calle ROQUE SAENZ PEÑA 3235, de la ciudad de
SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, en la Provincia de Santa Fe.

3) Este Partido Político tendrá por objeto:

a) Funcionar como agrupación política reconocida.

b) Desarrollar su actividad específica dentro de las pautas que las disposiciones legales vigentes
fijan al efecto.

c)  Realizar  proselitismo lícito,  actos  públicos,  afiliación  de  ciudadanos  y  extranjeros  que  se
encuentren  comprendidos  dentro  de  la  Ley  electoral,  y  presentar  candidatos  a  elecciones
Municipales /Comunales.

d) Perseguir en todo y en parte como fin específico el progreso de la localidad de MARINI y el de
sus habitantes.

TITULO 2°: De Los Afiliados:

4)  Se  consideran  afiliados/as  del  Partido  “UNIÓN  VECINAL  MARINI”  a  todos  los  habitantes
domiciliados en la localidad de MARINI, Departamento CASTELLANOS, mayores de 18 años, que



hayan solicitado y obtenido inscripción en los registros del partido. Para acordar esta inscripción es
indispensable figurar en los padrones electorales y hallarse legalmente habilitados, conforme al
régimen electoral vigente.

5)  A  los  efectos  de  la  afiliación,  se  presentará  una  ficha  correspondiente,  debidamente
cumplimentada, que se llevará de acuerdo al ordenamiento legal vigente, como así también el
fichero respectivo.

6) SON OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS/AS:

a) Cumplir y hacer cumplir esta Carta Orgánica y acatar las resoluciones de las autoridades
partidarias.

b) Votar en todas las elecciones internas del partido.

c) Contribuir a la formación del patrimonio del partido, conforme a lo que fije la reglamentación
que se dicte al efecto.

d) Proceder a prestigiar al partido, haciendo conocer su programa a través de la difusión de las
ideas que lo orientan.

7) SON DERECHOS DEL AFILIADO:

a) Ser elector y ser elegible de acuerdo a las prescripciones de esta Carta Orgánica y régimen
electoral vigente.

b)  Impugnar  las  inscripciones  y  solicitar  la  eliminación de afiliados  por  causa procedente  y
valederas, acorde con lo estatuido en esta Carta Orgánica y demás leyes que rigen la materia.

c) Obtener el carnét de afiliación partidaria pertinente.

8) NO PODRAN SER AFILIADOS O PERDERAN ESTA CONDICION:

a) Los inhabilitados por Ley Electoral.

b)  Los  que  no  cumplan  con  lo  preceptuado  por  esta  Carta  Orgánica,  Programas  y  demás
Disposiciones del partido.

c) Los autores de fraude electorales.

d) Los que directa o indirectamente modificaren,  alteraren,  tacharen o desprestigiaren listas
oficiales del partido.

e) Los que no tengan un medio de vida honesto.

f) Los que se adueñaren o negaren a devolver documentos o valores pertenecientes al partido.

g) Por cualquier acción que perjudique el interés del partido, su buen nombre y honor y el de sus
afiliados.

9) La decisión de exclusión será tomada por las dos terceras partes de los miembros de la Junta



de Gobierno. En todos los casos el afiliado podrá apelar la medida ante la Asamblea Partidaria,
convocada dentro de los 30 días de la solicitud. Dicho recurso de apelación será interpuesto por
escrito, dentro de los 30 días de haberse notificado la resolución de exclusión.

TITULO 3°: DEL PATRIMONIO DE PARTIDO:

10) El patrimonio del partido se integrará con los aportes de los afiliados, según la reglamentación
que al efecto dicten las autoridades partidarias, de conformidad con lo preceptuado en esta Carta
Orgánica y régimen electoral vigente, como así también con las donaciones y otros recursos que
fueren autorizados por la Ley.

TITULO 4°: DE LAS AUTORIDADES DEL PARTIDO:

11) El  gobierno del  Partido “UNIÓN VECINAL MARINI” lo ejerce una Asamblea de Afiliados o
Convención Partidaria y una Junta Central de Gobierno.

12) DE LA ASAMBLEA DE AFILIADOS O CONVENCION PARTIDARIA: La autoridad superior de “UNIÓN
VECINAL MARINI” será ejercida por una Asamblea de Afiliados o Convención Partidaria, formada por
los afiliados que cumplan con los recaudos estatuidos en el  artículo 4° de la presente Carta
Orgánica.

13) La Asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, en sesión ordinaria, para realizar la labor
que le compete según esta Carta Orgánica, debiéndose, además, considerar en ella el informe de
la Junta Central de Gobierno acerca de la marcha del partido, la memoria, el balance, el inventario
e informe de los Revisores de Cuentas, correspondientes al ejercicio que fenezca; y se tratarán
todos los asuntos incluidos en el Orden del Día, no pudiéndose tratar ningún otro.

14) DE LAS ASAMBLEAS O CONVENCIONES EXTRAORDINARIAS: Tendrá lugar:

a) A solicitud de un afiliado, siempre que la petición sea apoyada por el 20% de los afiliados.

b) A solicitud de la Junta Central de Gobierno.

15) La Junta Central  de gobierno tendrá un plazo de hasta 60 días para llevar a cabo una
Asamblea o Convención Extraordinaria cuando se ha formulado debidamente el pedido, en tal
sentido, término que se cuenta desde la que fehacientemente se recibe la petición en forma.

16) DEL QUORUM DE LAS ASAMBLEAS:

Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias sesionarán con la presencia del 50% más uno de los
afiliados, en la hora de la convocatoria y una hora después de la fijada en la convocatoria, podrá
sesionar con el número de afiliados que se encuentren presentes.

17) Las resoluciones de las Asambleas o Convenciones serán tomadas por simple mayoría de
votos presentes y el Presidente tendrá voto decisivo en caso de empate.

18) SON FUNCIONES PROPIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS:

a) Formular las Declaraciones de Principios, Programa, Plataforma Electoral y Carta Orgánica del
Partido.

b) Juzgar en última instancia y en grado de apelación las resoluciones del Tribunal de Conducta y



las que emanen de la Junta del Partido sobre tachas e impugnaciones.

c) Aprobar, previo informe de los Revisores de Cuentas, la inversión de los fondos del Partido
realizada por la Junta Central de Gobierno.

d) Dictar su Reglamentación Interna.

e) Declarar la necesidad de la reforma parcial o total de la Carta Orgánica con el voto de las dos
terceras partes de la totalidad de los afiliados, reforma que, solo podrá llevarse a cabo por la
Asamblea General de Afiliados, convocada exclusivamente al efecto.

19) La Asamblea o Convención Partidaria será presidida por el Presidente de la Junta Central de
Gobierno; en ausencia de éste, presidirá la misma el afiliado que designe la Asamblea por simple
mayoría de votos, sea o no miembro de la Junta Central.

20) DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: La Dirección Ejecutiva y Permanente del Partido estará
a cargo de una Junta Central de Gobierno, con asiento en la localidad de MARINI.

21) La Junta Central estará integrada por 9 miembros titulares y 3 suplentes, los cargos serán
cubiertos de la siguiente manera:

UN PRESIDENTE

UN VICEPRESIDENTE PRIMERO

UN SECRETARIO

UN PROSECRETARIO

UN TESORERO

UN PROTESORERO

TRES VOCALES TITULARES

TRES VOCALES SUPLENTES

Los miembros de la Junta Central de Gobierno, durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser
reelegidos. La elección de dichas autoridades se llevará a cabo mediante voto directo, obligatorio y
secreto de sus afiliados, debiendo para considerarse válido el acto eleccionario haber votado un
porcentaje de afiliados superior al 10% del requisito mínimo exigido por la Ley 6808 –Orgánica de
los Partidos Políticos-, de los inscriptos en el registro de electores de la localidad. De no alcanzarse
tal porcentaje se hará una segunda elección dentro de los 30 días, la que para ser válida deberá
cumplir los mismos requisitos. La no acreditación de este requisito dará lugar a la caducidad
jurídico-política del partido.

22) La Junta Central podrá deliberar con la mitad más uno de sus miembros titulares siendo
válidas las resoluciones que adopte por mayoría de presentes en la reunión.

23) Los Vocales suplentes serán elegidos por igual término que los titulares y reemplazarán a
éstos, cuando por cualquier causa cesaren en sus cargos, hasta la terminación del período del



reemplazo y serán llamados para este fin en el orden de colocación de las listas.

24) En caso de desintegración total o parcial del Comité o Junta Central, se procederá a una nueva
elección por el mismo sistema estatuido en el artículo 21, siempre que faltare más de un año para
la terminación del mandato y no se diese el supuesto previsto en el artículo 23°.

25) SON REQUISITOS PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO:

a) Mayoría de edad.

b) Residencia actual y legal en la localidad de MARINI.

c) Figurar en los padrones cívicos de ésta.

26) DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

a) Representar y administrar los intereses del partido, como así también, fijar su accionar acorde
a la Declaración de Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica.

b) Convocar a Asamblea de Afiliados en los supuestos contemplados en esta Carta Orgánica.

c) Sesionar con la frecuencia necesaria, fijando los días de reunión, que no podrán ser menos de
una vez al mes, previa convocatoria.

d) Aceptar nuevos afiliados, resolver la cesantía, suspensión o separación de los mismos por
causas justificadas, actuando como órgano disciplinario y con la obligación de dar aviso de tal
medida a la Asamblea General Partidaria más próxima.

e) Informar a cada Asamblea General Ordinaria acerca de la marcha del Partido y presentar la
memoria, balance, inventario e informe de los Revisores de Cuentas correspondientes al ejercicio
fenecido.

f)  Designar  todas  las  subcomisiones  auxiliares  que  creyere  necesarias  con  afiliados  o  no,
respetando el régimen de las minorías, determinando sus objetivos y controlando sus funciones.

g) Sancionar, modificar y poner en vigencia los reglamentos internos del partido.

h) Velar por el cumplimiento de las finalidades del partido.

i)  Comprar o vender inmuebles previa autorización de la Asamblea General  Partidaria;  y sin
autorización necesaria previa de ésta, comprar o vender muebles.

j) Designar uno o más apoderados del partido, para que, ejerciendo los más amplios poderes ante
las  autoridades  que  correspondan,  realicen  cuantos  trámites  sean  necesarios  para  lograr  el
reconocimiento  ante  la  Secretaría  Electoral,  como  así  mismo,  la  inscripción  de  candidatos
partidarios y cuanto otros trámites sea menester realizar.

k) Resolver cualquier asunto no previsto en esta Carta Orgánica, debiendo dar cuenta de ello a la
Primera Asamblea General Partidaria.

27) DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: DEL PRESIDENTE: Son sus deberes y



atribuciones:

a) Convocar por medio del Secretario a las sesiones de la Junta de Gobierno y Asambleas, y
presidirlas.

b) Representar al partido en todos sus actos, o designar a un miembro de la Junta de Gobierno
para que lo represente.

c) Suscribir con su firma y la del Secretario, correspondencia, documentos privados, contratos,
escritos, etc.

d)  Velar  por  el  cumplimiento  de  la  Declaración  de  Principios,  Bases  de  Acción  Política  y
reglamentos internos, así como también, toda otra disposición y resolución que se adopte.

28) DEL VICEPRESIDENTE: Reemplazará al Presidente en caso de renuncia, impedimento legal o
incompatibilidad, con los mismos derechos y obligaciones de aquel.

29) DEL SECRETARIO: Son sus deberes y atribuciones:

a) Redactar la correspondencia del partido y suscribirla, refrendando la firma del Presidente.

b) Guardar y conservar la correspondencia recibida,  las copias enviadas y demás papeles y
documentos.

c)  Firmar  las  escrituras,  contratos  y  documentos públicos  y  privados,  conjuntamente con el
Presidente.

d) Labrar las actas del partido, tanto en las sesiones ordinarias de la Junta Central de Gobierno,
como en las asambleas.

30)  DEL  PROSECRETARIO:  Reemplazará  al  Secretario  en  las  mismas  condiciones  que  el
Vicepresidente reemplaza al Presidente.

31) DEL TESORERO:

a) Deberá llevar la contabilidad del partido ajustada al régimen legal vigente, actuando en todo lo
relativo a la recaudación de fondos partidarios.

b) Presentará a la Junta de Gobierno un estado patrimonial cuantas veces le sea requerido.

c) Llevará conjuntamente con el Secretario, el registro de Afiliados.

32)  DEL  PROTESORERO:  Reemplazará  al  Tesorero,  en  las  mismas  condiciones  que  el
Vicepresidente reemplaza al Presidente.

33) DE LOS VOCALES TITULARES: Participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz y
con voto.

34) DE LOS VOCALES SUPLENTES: Reemplazarán a los titulares en las formas y condiciones que
determina esta Carta Orgánica en su artículo 23°.



35) DEL ORGANO DE FISCALIZACION: La fiscalización y contralor de la administración de partido
estará a cargo de dos Revisores de Cuentas, uno titular y uno suplente; dichos miembros durarán
dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos, y para su elección se aplicará el mismo sistema
de la Junta de Gobierno.

36) Tendrán a su cargo el contralor y fiscalización de la administración del partido, asegurando en
todo momento la aplicación de un régimen contable adecuado y la publicidad necesaria de las
gestiones  y  operaciones  realizadas,  todo ello,  en  sujeción  a  la  Ley  Electoral,  fiscalizarán los
balances del partido y toda otra documentación atinente a la administración. El Revisor de Cuentas
Suplente, reemplazará al titular en sus tareas en idéntica forma que el Vicepresidente reemplaza al
Presidente.

37) Los Revisores de Cuentas participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, pero
sin voto.

38)  DEL  ORGANO  DISCIPLINARIO:  La  Junta  Central  de  Gobierno  funcionará  como  órgano
disciplinario del partido, con sujeción a lo establecido en la presente Carta Orgánica y régimen
electoral vigente.

39)  La  Junta  Central,  actuando  como  Tribunal  de  Conducta,  podrá  previo  estudio  de  las
actuaciones correspondientes y con citación del inculpado, imponer sanciones que importen la
amonestación, suspensión o expulsión, sin perjuicio del derecho del afiliado a recurrir por ante
quien corresponda y conforme a lo establecido en esta Carta Orgánica.

40)  Cualquier  pena  impuesta  al  afiliado,  con  excepción  de  la  amonestación,  acarreará
indefectiblemente, la pérdida de la antigüedad partidaria para el mismo.

TITULO 5°: DEL REGIMEN ELECTORAL:

41) En todas las elecciones internas del partido, se aplicará el voto directo, secreto y obligatorio
de sus afiliados, sirviendo de base el padrón que confeccionará la Junta de Gobierno, de acuerdo a
las  constancias  de  los  documentos  de  afiliación  y  demás  requisitos  exigidos  por  esta  Carta
Orgánica.

42)  Los  registros  partidarios  permanecerán  abiertos  todo  el  año,  para  la  inscripción  de  los
afiliados.

43)  El  régimen  electoral  a  aplicarse  será,  el  de  lista  incompleta  o  de  mayoría  y  minoría,
adjudicándose  una  porción  de  dos  tercios  y  de  un  tercio  respectivamente  del  total  de  los
miembros.

44) En caso de oficializarse una sola lista para la elección de autoridades, no podrá prescindirse
del acto eleccionario.

45) Las listas a oficializarse deberán ser presentadas a la Junta Electoral partidaria con 30 días de
anticipación a la realización del  comicio,  cada lista deberá ser avalada por lo menos con 20
afiliados.

46) Hasta 72 horas antes de la realización del comicio, podrá realizarse ante la Junta Electoral
Partidaria las impugnaciones de candidatos que fueren procedentes, debiendo la misma resolver
sobre el particular y presentar su informe en el acto del comicio y/o a la Asamblea partidaria en su
caso.



47) En el acto de comicio será exhibido un padrón de afiliados en lugar visible, proporcionándose
a los electores, suficiente cantidad de votos para dicho acto.

48) Para que el acto eleccionario pueda considerarse válido, se deberá cumplir con lo estatuido
por el artículo 21° y demás disposiciones concordantes de esta Carta Orgánica, por la Ley Orgánica
de los Partidos Políticos de la Provincia y por la legislación electoral, en cuanto sea aplicable.

49) Los afiliados que resultaren electos candidatos al desempeño de funciones públicas, para ser
considerados tales, deberán aceptar previamente su designación y formular público acatamiento al
programa y plataforma de “UNIÓN VECINAL MARINI” en el acto de proclamación.

50)  La Junta Electoral  Partidaria,  estará constituida por  3 miembros titulares y  3 suplentes,
elegidos por el voto directo de los afiliados y durarán dos años en sus funciones. Es incompatible el
cargo de miembro de la Junta Electoral, con el de candidato.

51) Son requisitos para ser electo miembro de la Junta Electoral, los que se requieren para serlo,
de la Junta Central de Gobierno.

52) SON FUNCIONES DE LA JUNTA ELECTORAL:

a) Juzgar y decidir sobre la validez de la elección, proclamando los candidatos electos.

b) Confeccionar y depurar los padrones electorales partidarios, dando amplia publicidad a los
mismos.

c) Designar las autoridades del comicio.

d) Cuidar la perfección y pureza de los mismos.

e) Realizar los escrutinios.

TITULO 6°: DE LA EXTINCION Y CADUCIDAD DEL PARTIDO:

53) Se producirá:

a) Cuando acontezca alguno de los supuestos contemplados en la Ley Orgánica de los Partidos
Políticos.

b) Cuando así lo resolviera la Asamblea o Convención Partidaria, por el voto directo de las dos
terceras partes de los afiliados presentes.

c) En los casos contemplados en la presente Carta Orgánica.

54)  Producida la  caducidad y extinción del  partido,  se designará un liquidador,  conforme al
régimen legal vigente, que actuará dentro de su esfera específica y procederá a la realización de
los bienes del partido, mediante licitación pública, si así correspondiere y previa liquidación de las
obligaciones y gastos que se originen, el remanente que quedase será destinado a la Comisión
Comunal de MARINI con cargo a ser destinado a la salud pública.

TITULO 7°: DISPOSICIONES GENERALES:



55) Los afiliados que sin causa justificada se abstengan de votar en las elecciones del partido por
3 veces consecutivas, no podrán ocupar cargos.

56)  Queda  absolutamente  prohibido  a  los  afiliados,  hacer  declaraciones  o  exteriorizaciones
públicas, que tengan la intención de desprestigiar al partido, sus autoridades o afiliados. En caso
de que ocurra, la Junta Central de Gobierno, actuando como Tribunal de Conducta, procederá de
oficio.

57) Toda renuncia que haga una persona de su candidatura o de cualquier cargo, será como
indeclinable y no podrá votarse el rechazo.

58) Todo habitante de la localidad de MARINI electoralmente habilitado, esté o no afiliado a este
partido, tiene derecho a ser proclamado candidato para ocupar cargos públicos comunales por el
partido “UNIÓN VECINAL MARINI”.

59)  Es  incompatible  desempeñar  simultáneamente  cargos  partidarios  y  funciones  públicas
electivas o políticas en el Poder Ejecutivo o en su caso del Municipio o Comuna.

60) Todo aquello que no estuviere previsto en la presente Carta Orgánica, se regirá y resolverá
por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, sus reglamentos y cualquier otro régimen de la
materia que se dictare en el futuro.

AUTO 077

SANTA FE, 29 MAY 2017

VISTO:

El expediente N° 0014624-U-09 del registro del Tribunal Electoral de la Provincia, caratulado:
“UNIÓN VECINAL MARINI -PUEBLO MARINI- DPTO CASTELLANOS S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I) Que, en autos, el partido político provincial denominado “UNION VECINAL MARINI”, mediante
Auto de este Tribunal N° 036, dictado en fecha 05.04.17, obtuvo el reconocimiento provisorio
conforme el artículo 7° y 8° (1ra. Parte) de la Ley N° 6.808 -Orgánica de los Partidos Políticos para
desempeñarse en el ámbito de la localidad de Marini, Departamento Castellanos.

Con  posterioridad,  en  fecha  17.05.2017,  mediante  escrito  cargo  N°  0914,  se  presenta  el
apoderado de la  agrupación política antes mencionada,  acompañando las fichas afiliatorias y
solicitando el reconocimiento definitivo de la misma, para lo cual, informa a fs. 168 la División
Partidos Políticos, han sido cumplimentados los requisitos del artículo 8° de la citada ley, y se ha
acreditado la  afiliación de un número de electores no inferior  al  cuatro por  mil  del  total  de
inscriptos en el Padrón Electoral de la localidad.

En tal estado, le es otorgada intervención al señor Procurador Fiscal Electoral, quien dictamina
favorablemente a fs. 170, aconsejando “...disponer se otorgue el reconocimiento definitivo como
partido político a la agrupación política ocurrente con ámbito de actuación limitado a la localidad
expresada en el Acta de Fundación...”.



Por ello,

EL TRIBUNAL ELECTORAL

DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  RECONOCER DEFINITIVAMENTE como partido político,  con ámbito de actuación
circunscripto a la localidad de Marini, Departamento Castellanos, a la agrupación política “UNIÓN
VECINAL  MARINI”,  con  derecho  exclusivo  al  uso  del  nombre  y  de  las  insignias,  símbolos  y
emblemas partidarios que adopte (art. 13°, Ley N° 6808). Aprobar la Carta Orgánica y disponer su
publicación sin cargo, conjuntamente con la Declaración de Principios y Bases de Acción Política,
por un día en el Boletín Oficial de la Provincia, en base a lo preceptuado por el artículo 19° de la ley
citada. Otórgasele el número de identificación 1032 (UN MIL TREINTA Y DOS), conforme al registro
de este Tribunal Electoral (artículo 15° de la ley citada).

ARTÍCULO 2°. Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Fdo:  Dr.  DANIEL A.  ERBETTA, PRESIDENTE; Dr.  MARIO C.  BARUCCA, VOCAL; Dra.  BIBIANA T.
ALONSO, VOCAL; Dr. ROBERTO P. PASCUAL, PROSECRETARIO ELECTORAL.

S/C 20055 Jul. 24

__________________________________________


